
  

  

  

    
    

  

      
    

  

  

E “AñO No. [30 0100157 
    

A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACION Y LOCA! 

RAZON O DENOMINACION SOCIAL 

  

   

  

  

        
     03 | EXPEDIENTE 

      
   
    

      
      

     

1 

CIUDAD 

GUNAGUIL 
: ¡ NUMERO 

0 N 

               
   

          

PROVINCIA CANTON 

91 GUANAGU 

PARROQUIA 

| TARO) 
TELEFONO: 

FAX: 

EDIFICIO C. COMERCIAL 

      
     
  

        
    

06 

CALLE 

    
   

     
   

   
        

  

      
   
   
    

  

INTERSECCION 

OLfanTi 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTVIDAD 
REPRESENTANTE LEGAL 

    COD. ACTIV. 

      
    

e   

      
  

19 

AUDITOR EXTERNO 

   Do LENTE 
PERSONAL OCUPADO 

L 

     

  

     
   
   

  

B.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS Y. 

    

    APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

           
11 : Codificación de la | ió! Í t Directa 2: a 3: Neutra 4: ión de ó calificada como 

2/, Sitiene más accionistas favor anexar tas hojas necesarias bajo este formato 

  

NOTA: El PRESENTE 
  

AÑO MES DIA 

FECHA DE PRESENTACION Í [o [ | | 
  

          

JRIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

'ASKI S.A. R. U. C. 1790716147001 - RESOLUCIÓN No. NAC-DGER2006-0798 A 01-12-06



Guayaquil, abril 29 de 2.007 

Señores: 

ACCIONISTAS DE CORPORACION ECUATORIANA DE 

PUBLICIDAD S.A., ECUPUBLIC 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

En cumplimiento a disposiciones estatutarias y legales de acuerdo a lo 
dispuesto en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, presentando el informe de mi revisión efectuada al 31 de 
diciembre del 2.006. 

He examinado el Balance General y el Estado de Resultados de la 
compañía, de acuerdo a las normas de auditoria generalmente aceptadas, en 
mi opinión general los Estados Financieros presentan razonablemente la 
situación Financiera de la empresa al 31 de diciembre del 2.006 de 
conformidad con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
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En mi revisión efectuada puede determinar que tamkién “$ PR 
cumplimiento a todas las obligaciones tributarias con el HEL. > 

1 6 MAY 2007. > 
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NP Roddy Constante L. 
Los administradores han cumplido con las obligaciones estatutarias, 
y tributarias, así como con las decisiones de la Junta 
Accionistas. 
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La documentación legal de la Compañía, así como las Actas de la Junta 

General de Accionistas, Comprobantes y Libros Contables se mantienen 
cumpliendo las disposiciones legales. Los procesos de Control Interno son 
Óptimos para llevar un buen control en los diferentes procesos y los bienes 
bajo la responsabilidad de la misma.



  

Para el desempeño de mis funciones me he ceñido a lo dispuesto en el Art. 
279 de la Ley de Compañías, teniendo de parte de la compañía la 
predisposición y colaboración para dar cumplimiento con lo dispuesto. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 
REG. 4 5386 

 



INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA CORPORACION ECUATORIANA DE PUBLICIDAD 
S.A., ECUPUBLIC, SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 
AÑO 2006 

El suscrito como representante legal de la Compañía, CORPORACION 
ECUATORIANA DE PUBLICIDAD S.A., ECUPUBLIC y de acuerdo a 
las disposiciones estatutarias y legales, pongo a disposición de ustedes los 
estados financieros de la compañía, el informe del Comisario y mi informe 
de Gerencia, por el ano terminado a Diciembre 31 de 2.006, para su 

respectivo análisis y aprobación en Junta General de Accionistas. 

En este ejercicio económico la compañía presenta una perdida de $ 
15.548,15 como resultado de su actividad económica, cumpliendo con los 

requisitos legales en cuanto a las obligaciones tributarias y societarias. 

Para el próximo ejercicio económico la compañía tiene muchos proyectos 
que se llevaran a cabo para obtener un mayor crecimiento y desarrollo. 

De otra parte debo expresar que la empresa ha cumplido con las 
disposiciones de la Junta General y el Directorio. 

Me suscribo de los señores accionistas. 
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